
Año de 1893. Martes 8 de Enero Núm. 6.

BE LA PROTKHCIA DE VALLABOUD.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FÉSTiVOS.

PRECSOS DE SUSGRíGiOFá.

Por un mes. . . . 2 pesetas.
Trimestre....................6 id.

Número suelto, Í^S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de ^ 3- céntimos por línea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos á la legis
lación peninsular, á los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.“ del Código Civil vigente J

PÜWTO DE SU-SCñiC!0N.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.
PARTE OmiOlA.L

FBBSIDBSCIA DEL CONSEJO D E MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Beina Regente 

(Q.D. Q.), y Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 7 de JEnero de 1893.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.
REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
con motivo del recurso de alzada interpuesto 
por los Sres. Hijos de A. Jiménez de Avila con
tra el fallo de la Junta administrativa de di
cha provincia, que les declaró defraudadores 
del Tesoro por no satisfacer contribución como 
representantes que son en dicha capital de la 
Compañía Arrendataria de Tabacos:

Resultando que en 13 de Abril de 1893 el 
Auxiliar administrativo de la Inspección de 
Hacienda levantó acta de reconocimiento en 
el domicilio de la Sociedad, haciendo constar 
en dicha acta que los denunciados son repre
sentantes de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos, hallándose, por tanto, comprendidos en 
la tarifa 2.’', núm. 1, del reglamento de 13 de 
Julio de 1882:

Resultando que notificado á los interesa
dos, con arreglo al art. 1’04 del citado regla
mento, la formación del expediente de defrau
dación, expusieron su creencia de hallarse 
exentos de todo tributo, en cuanto á dicha re
presentación se refiere, en atención á lo pre
venido en la base 13 del contrato celebrado 
por la Sociedad que representan y el Estado:

Resultando que convocada la Junta admi
nistrativa, ésta, después de celebrar dos sesio
nes, acordó en 28 de Abril de 1893, en vista 
de no haber presentado el denunciado (como 
prometió hacerlo en la sesión primeramente 
celebrada) los documentos necesarios para de
terminar la cuota que debe satisfacer al Teso- 

Í ro, fijar prudencialmente dicha cantidad, sir-
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viendo de base los datos que hubiese en la Ad- j 
minislración de Propiedades desde el mes de 
Abril de 1891 al de Marzo de 1892, si bien de- 
dociendo del premio que por comisión deben 
percibir los interesados los gastos de oficina y 
demás que justificó el denunciado ser de su 
cuenta, fijando la utilidad anual en 53.288 pe
setas, la retribución del representante al 2‘35 
por 100 deducidos gastos en 13‘500 pesetas y 
la cuota para el Tesoro en 813‘75 pesetas, im
portandola liquidación, á contar desde el úl
timo trimestre de 1890 á 91 por cuotas del Te
soro, con inclusion del recargo equivalente a 
la cuota de tarifa por un año, 2.895‘76 pese
tas, declarando al propio tiempo defraudadora 
á la razón social denunciada, y reconociendo 
al Inspector con derecho á las dos terceras par
tes del recargo, como denunciador é instruc
tor del expediente:

Resultando que no conforme la razón social 
denunciada con este fallo, formuló en tiempo 
hábil; y previo ingreso de las cantidades li
quidadas, recurrió en alzada ante el Tribunal 
gubernativo de este Ministerio:

Visto lo propuesto por esa Dirección ge- 
ne ral:

Visto el informe de la Delegación del Go
bierno en la Compañía Arrendataria de Ta
bacos:

Visto el dictamen de la Sección de Hacien
da y Ultramar del Consejo de Estado:

Considerando que la cuestión objeto de es
te expediente se reduce á determinar si se ha
llan ó no sujetos al pago de la contribución 
industrial los representantes de la Compañía 
Arrendataria de Tabacos, y por tanto, si los 
que al encargarse de alguna de dichas repre
sentaciones no hubiesen suscrito el oportuno 
parte de alta, deberán ser ó no considerados 
como defraudadores, con sujeción á lo dispues
to sobre la materia en los reglamentos de con
tribución industrial de 13 de Julio de 1882 y 
11 de Abril de 1893:

Considerando que no existe motivo ni dis
posición legal de ninguna clase para exceptuar 
del pago del referido tributo á los represen
tantes de la Compañía Arrendataria de Taba
cos y á los dependientes ó empleados de que 
dichos representantes se valgan para la ejecu
ción de los trabajos necesarios á su industria, 
cuando su haber ó utilidad les produzca ó sea 

de 1.500 pesetas ó de mayor calidad al año, 
porque lo dispuesto en el epígrafe primero, 
núm.l," de la tarifa 2.^ del Reglamento de 
1882 y lo consignado en igual epígrafe y nú
mero de la tarifa 2.^ vigente, así como en el 
epígrafe segundo de esta última, debió y debe 
ser aplicado sin más exenciones que las que 
taxativa y legalmente fuesen establecidas, sin 
que pueda ser estimado como tal excepción á 
favor de los representantes de dicha Compa
ñía lo establecido en la base 13 de la ley del 
arriendo, por cuanto que la exención á que di
cha base se refiere sólo puede tener efecto con 
relación á la Arrendataria, ó sea á la utilidad 
con quien se realizó el contrato, según se des
prende de la mencionada base, ya se atienda 
su sentido literal, ya al espíritu que hubo de 
informar su redacción:

Considerando que si bien, á tenorde lo pre
venido en el número 1." art. 109 del regla
mento de 1882 y número 1.® del art. 172 
del vigente reglamento, son defraudadores 
de la contribución industrial ó de comercio 
los que ejerzan cualquier industria de las 
sujetéis á la misma sin haber presentado el 
oportuno parte de alta duplicado ó haber reci
bido el talonario si se tratase de industrias 
de la tarifa 5.‘‘ ó de patentes, no puede 
desconocerse que en el presente caso, aun
que no fué formulada ni presentada la decla
ración de alta á que las disposiciones citadas 
se refieren, no hubo mala fe ni decidido pro
pósito de ocultación de la industria ejercida, 
sino una errónea interpretación de la base 13 
de la ley del arriendo, en virtud de cuya inter
pretación consideró la razón social reclamante 
exenta del pago del tributo, y consiguien
temente de cumplir con las formalidades que 
los reglamentos exigen a todo industrial si no 
ha de ser declarado defraudador, toda vez que 
se puso en conocimiento de la Delegación de 
Hacienda el hecho de haber aceptado la repre
sentación de la Uompañia Ailendataiia» cir
cunstancia que demuestra no existe deseo por 
parte de la razón social denunciada de eludir” 
el pago de la referida contribución:

Considerando que ni la casa comercial 
apelante, ni ninguna otra casa de banqueros 
comerciantes debe ser conceptuada como exen
ta del pago de contribución industrial cuando 

1 sea delegado ó representante de alguna Corn-
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pañía ó Sociedad comercial ó industrial por el 
hecho de satisfacer ya al Tesoro por su indus
tria de banca, toda vez que, con arreglo al 
art. 177 del Código de Comercio, las operacio
nes de los establecimientos de crédito con 
descuentos, depósitos, cuentas corrientes, co
branzas, préstamos, giros- y contratos con el 
Gobierno ó Corporaciones públicas, pero nada 
dice de las representaciones de cierta índole ( 
que se derivan y envuelven un -contrato de 1 
mandato mercantil y dan á los que las ejercen | 
distinto carácter que el de banqueros, debien- j 
do, por tanto, contribuir por distinto concep
to, creencia que se confirma al observar que 
en la tarifa 2.*‘, epígrafe 22 del reglamento de 
1882 y en la tarifa 2?, epígrafe 46 vigente se 
fija la cuota de los comerciantes banqueros ó 
casas de banca dedicadas á operaciones de gi
ro, cambio, descuentos, créditos, cuentas co
rrientes, compra y venta de efectos públicos, 
sin hacer mención de las representaciones de 
Sociedades, las cuales han de contribuir como 
industria aparte de la de banca por el epígra
fe 1.^, núm. 1.” de la tarifa 2.^, haciendo así i 
separación de una y otra industria, como en 1 
en rigor debe ser, por no existir entre ambas 1 
analogía alguna: j

Considerando que en el capítulo segundo [ 
del reglamento vigente, en el que se estable- j 
cen las disposiciones generales para la aplica- j 
clon de las tarifas, se preceptúa por los artícu- 1 
los 19 y 22 que el que á la vez ejerza en un | 
mismo local industrias comprendidas en otras । 
tarifas distintas de la primera, pagará separa- [ 
damente las cuotas respectivas, preceptos que j los denunciados presenten después de ser com
son reproducción de lo prevenido en el art. 39 
del reglamento de 1882:

Considerando que la Junta administrativa 
de Avila, al dictar su fallo no tuvo á la vista 
datos suficientes para fijar de una manera pre
cisa la cantidad exacta que en justicia debía 
ser exigida á la razón social Hijos de A. Ji
ménez:

Considerando que el art. 39 del Reglamen
to para la cobranza de la contribución indus
trial de 31 de Diciembre de 1881 y el art. 22 
del vigente reglamento de 11 de Abril de 1893 
sobre la misma materia, prescriben literalmen
te que si un industrial ejerce dos ó más in- 
dastrias de las comprendidas en las tarifas 2.^^, 
-3.®, 4?^ y 5.'', pagará las cuotas correspondien-

j tes a cada una, aunque pertenezcan á una 
s misma tarifa'y las ejerza todas en el mismo 
1 local, salvo las excepciones establecidas en las 
1 mismas tañías:
| Considerando que, con arreglo á este ter- 
| minante precepto, hay que reconocer que los 
j comerciantes banqueros ó casas de banca que 

tengan también la representación de la Com
pañía Arrendataria de Tabacos, están obliga
dos á pagar contribución por ambas indus
trias, pues no sólo se hallan clasificadas como 
distintas en los números 1? y 2." de la tarifa 
segunda, sino que además dicha tarifa no es
tablece excepción alguna tributaria á favor de 
los que las ejerzan por el hecho de ejercerías 
reunidas;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
ía Reina Regente del Reino, conformándose 
con el dictamen emitido por la Sección de Ha
cienda y Ultramar del Consejo de Estado, ha 
tenido á bien resolver que se revoque el fallo 
de la Junta administrativa de Avila, apelado 
por la razón social Hijos de A. Jiménez en su 
instancia de 15 de Mayo de 1893, por el que 
se declaró defraudadora de la contribución in
dustria!, si bien rectificándose la liquidación 
que por dicha Junta fué girada, habrán de 
fijarse las cantidades 'que por las cuotas co
rrespondientes al ario económico actual y los 
dos anteriores hayan de satisfacer, sin hacer 
efectivo recargo algalio como multa, porque 
ésta puede ser solo impuesta cuando proceda 
declarar la defraudación, sirviendo de base pa- 
ra la práctica do la liquidación los datos que 

probados con los que existen en la oficina pro
vincial de Hacienda y los que al efecto se re
clamen á la Delegación del Gobierno cerca de 
la Compañía:

Que se declare con carácter general que 
los representantes de la Compañía Arrendata
ria y sus.dependientes, así como los de otra 
Compañía ó Sociedad industrial ó mercantil, 
se hallan sujetos al pago de la contribución 
con arreglo á tarifa, siempre que la represen
tación no sea gratuita y produzca utilidades, 
comisiones ú otro cualquier emolumento; sin 
que se entiendan exceptuados del tributo los 
comerciantes banqueros ó casas de banca que 
acepten tales representaciones, por ser distin
ta la industria de banqueros y la de delegado
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ó representante de casas industriales ó comer- । 
ciales: _

Que para lo sucesivo, y con objeto de que 
se pueda realizar la exacción del tributo á los 
representantes de la Arrendataria y dependien
tes ó empleados de la misma cuyo sueldo lle
gue ó exceda de 1.500 pesetas anuales con 
mavor facilidad y justicia, se obseiven las 
formalidades siguientes;

1/ Que considerándolos coin prendidos en 
el epígrafe I.° de la. tarifa 2.^ de las unidas á 
los reglamentos para la imposición, adminis
tración v cobranza de la contribución indus
trial de 13 de Julio de 1882 y 11 de Abril de 
1893, deben presentar los representantes á 
la Administración, al principio de cada año 
económico, relaciones que comprendan los 
nombres de los empleados que tengan y el 
haber que disfruten.

En las relaciones de las representaciones 
directas figurará como primera partida el 
nombre y sueldo del representante.

Presentarán además los representantes ó 
encargados de las representaciones garantiza
das, dentro del mes de Julio de cada ano, una 
liquidación de productos y gastos correspen
diente al año económico anterior, en la que 
determinen la comisión líquida que les haya 
quedado como remuneración de su cargo.

2 .“ Los representantes y empleados de las 
representaciones cuyo sueldo llegue ó exceda 
do 1.500 pesetas que no estén matriculados 
para el pan’o de la indicada contribución, que
dan obligados á satisfacer las cuotas que les 
correspondan por el tiempo que lleven de
sempeñando sus cargos, pero sin que en nin
gún caso exceda el pago de la correspondien
te al actual año económico y á los dos anterio
res.

3 .^ La Delegación del Gobierno dará cono
cimiento á los respectivos Delegados de Ha
cienda de las plantillas del personal de las re
presentaciones directas y de las comisiones que 
disfruten los que desempeñen representacio
nes garantizadas que el Gobierno haya apro- 
bado3 partir de 1? de Julio de 1891, remi
tiéndoles al propio tiempo, respecto á los últi
mos, nota de lo recaudado desde la misma fe
cha.

4? Las Delegaciones de Hacienda recla
marán inmediatamente al representante de la

Compañía en su respectiva provincia, que no 
esté matriculado, la relación nominal del per
sonal dependientede la misma representación, 
y si fuera representación garantizada, le re
clamarán además la liquidación de productos 
V gastos que dé á conocer ó determine la can
tidad que en definitiva le haya quedado como 
retribución ó remuneración de sus servicios; 
todo desde el día de la toma de posesión de su 
cargo, si fuefa posterior á 1.® de Julio de 1891, 
ó desde este día si fuera anterior.

Las relaciones del personal que presen
ten las representaciones,garantizadas se apro
barán por las Delegaciones de Hacienda sin 
otra comprobación que la que puedan hacer 
por datos que adquieran; pero las que presen
ten los representantes directos, se comproba
rán necesariamente con las plantillas que á 
este efecto les remita la Delegación del Go
bierno en el arrendamiento de tabacos.

Y 6? En las liquidaciones que presenten 
las representaciones garantizadas deberá ser 
cargo el importe integro de su comisión, cuyo 
guarismo comprobaran las Delegaciones de 
Hacienda con los datos que á este fin habrá de 
remitirles la Delegación del Gobierno; y res
pecto á la data ó bajas, les serán admitidas 
únicamente: primero, el importe de? los suel
dos del personal de la oficina de la capital, el 
de los Administradores subalternos y el de los 
Inpectores, en su caso, siempre que sea igual 
al importe de la relación de que tiata la legla 
anterior; segundo, el importe de los alquileres 
de almacenes destinados al servicio de taba
cos, para cuya comprobación presentarán los 
correspondientes contratos de arrendamiento, 
sin perjuicio de que las Delegaciones de Ha
cienda dispongan, cuando lo consideren con
veniente, que se giren visitas de comproba
ción respecto á estar los locales ocupados con 
las existencias de tabacos; y tercero, el impor- 

j te de lo gastado por el material de oficina, co
rreo. visitas y demás gasto.s de esta naturale
za, de los que no se pedirá justificación; pero 
no podrán exceder de 9.000 pesetas en las pro
vincias de primera clase, 6.000en las desegun
da y 4.000 en las de tercera, rechazando, por 

i tanto, toda cantidad que pase de estos lí- 
1 mites.

De Real orden lo digo á V. I. para su co- 
! nooimiento y efectos consiguientes. Dios guar-
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de á V. I. muchos años Madrid 8 de Diciembre j 
de 1894.—Salvador — Sr. Director general de | 
Contribuciones é Impuestos. \ 

(G-aceta del SO de Diciembre de 1894.) |

Ministerio de Fomento.

Por error de copia se reproduce la Real orden 
siguiente publicada en la Gdceía del 3 del actual.

REAL ORDEN.
Exorno Sr.: De acuerdo con lo propuesto 

por ese Consejo al informar sobre las oposicio
nes recientemente verificadas á la cátedra de 
Terapéutica, vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada: S.^ M. el 
Rey (Q. D. G.), y en,su nombre la Reina Re
gente del Reino, ha resuelto ^ue se anulen 
las citadas oposiciones y se convocfuen nueva
mente cuando correspondan; y ordenar que 
el reglamento de oposiciones vigente de 27 de 
Julio último se entienda adicionado en el 
art. 24, regla 3.\ de la siguiente forma: «pa
ra la de Terapéutica, el reconocimiento de 
sustancias medicinales y la formulación de 
las mismas.»

De Real orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guaide 
ú V. E. muchos años. Madrid 24 de Diciem
bre de 1994.—Lope3 Puigcerver.—Sr. Presi
dente del Consejo de Instrucción pública.

(Gaceta del 6 de Enero de 1893.)

ADMINISTRACION CENTRAI-

Ministerio de la Guerra.

Mulita. caUñeadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de 
29roveerse con sujeción á los 2iii'‘^^^pl^^ ^^^ 
la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Se^itiem- 
bre de 1891, eæ^iedidas ¡Jor la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

tSEGUNDA REGION.--- CAPITANÍA GENERAL DE SEVILLA 
Y GRANADA.

70 Audiencia provincial de Huelva, 1.‘'‘ 
categoría, una plaza de Alguacil, con 1.000 
pesetas anuales.

JE VAISLAD OLID 41.

71 Universidad de Granada.—Facultati de 
Medicina, 1.®' categoría, una plaza de Mozo, 
tercero con el cargo de preparar los cadá
veres parados trabajos de la Sala de disección, 
con 500 id. id.; se omiten las condiciones exi
gidas por no haber dado cumplimiento á-lo 
que previene para estos casos el.art. 3." de la 
Real orden de 23 de Septiembre de 1891, dic
tada por la Presidencia del Consejo de Mi
nistros. ,

72 Juzgado de primera, instancia de Alge
ciras, 1.^ categoría, una plaza de Alguacil, 
con 547 id. id.

73 Instituto dé segunda enseñanza de 
Huelva, 1.^ categoría, una plaza de Mozo de 
oficios, con 750 id. id.

TERCERA REGION—CAPITANÍA GENERAL DE 
VALENCIA..

74 Diputación provincial de Valencia.— 
Casa de Beneficencia, I? categoría una plaza 
de Vigilante, con 750 pesetas anuales.

75 Ayuntamiento de Palomares de Campo 
(Cuenca), 1.^ categoría, un plaza de Guarda 
jurado de campo, con 325 id, id.

76 Idem de Moratalla (Murcia), 2.^ cate- 
eoría, una plaza de Auxiliar segundo de la 
Secretaría, con 660 id. id.

77 Idem, C categoría, una plaza de Se
reno farolero, con 547 id. id.

78 Junta de Beneficencia de la provincia 
de Murcia.—'Secretaria de la Junta, 3. cate
goría, una plaza de Escribiente, con 998 
idem idem; se omiten las condiciones exigi
das por no haber dado cumplimiento á lo que 
previene para estos casos el art. 3.° de la Real 
orden de 23 de Septiembre de 1891, dictada 
por la Presidencia del Consejo de Ministros.

79 Ayuntamiento de Lezuza (Albacete) 1.^ 
categoría, una plaza de Guarda municipal del 
término y peón caminero, í)47‘50 id. id.

80 Idem, 2.“ categoría, una plaza de Ins
pector de vigilancia pública municipal, con 
547‘50 id. id.

81 Idem, 2.'^ categoría, una plaza de Re
caudador y agente ejecutivo, con 3 por 100 
de cobranza, apremios ó recargos de instruc
ción y 3.500 pesetas de fianza.

CUARTA REGION—CAPITANÍA GENERAL DE CATALUÑA.

82 AyuntamjentodeGarriguella (Gerona)»,
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1? categoría, una plaza de Sereno, con grati
ficación voluntaria por los vecinos del pueblo.

QUINTA .KEGi-ION—CAPITANÍA GENERAL DE ARAGON.

83 Diputación provincial de Huesca, 2? 
categoría,una plaza de Practicante del Hospi
tal, con 912^50 pesetas anuales;-se omiten las 
condiciones exigidas por no haber dado cum
plimiento á lo que previene para estos casos 
el art. 3.° de la Real orden de 23 de Septiem
bre de 1891.

84 Audiencia provincial de Soria, 1.® ca
tegoría, una plaza de Alguacil, con 1.000 id. id.

SEXTA REGION.—-CAPITANÍA GENERAL DE BUROOS, 
NAVARRA Y VASCONGADAS.

85 Juzgado primera instancia é instruc
ción de Torrelavega, 1.^ categoría, una plaza 
de Alguacil, con 480 pesetas anuales; se omi
ten las condiciones exigidas por no haber da
do cumplimiento á lo que previene para estos 
casos el art. 3,° de la Real orden de 23 de Sep
tiembre de 1891, dictada por la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

86 Ayuntamiento de Arenillas de Riopi- 
suerga (Burgos), 1.^ categoría, una plaza de 
Guardia municipal, con 300 id. id.

87 Obras públicas de Burgos.—Carreteras 
del Estado, 1.’' categoría, cuatro plazas de 
Peon caminero, con 2 pesetas diarias; hande 
tener de veinte á cuarenta años de edad sin im
pedimento físico para el trabajo.

SÉPTIMA REGION.----CAPITANÍA GENERAL DE CAS
TILLA LA VIEJA Y GALICIA.

88 Ayuntamiento de Valladolid.—Res
guardo de Consumos, 1."^ categoría, cuatro 
plazas de Vigilante de segunda clase, con 
82r25 pesetas anuales; han de ser mayores 
de veinticinco años de edad sin exceder de la 
de cincuenta.

89 Idem de Portillo, (Valladolid), L* ca
tegoría, una plaza de Guarda local de monte, 
con 456'25 id, id. 

publican en esta relación y que lo hayan solicitado 
anteriormente deberán promover nuevas instancias 
por igual conducto sin reproducir copia de su licen
cia absoluta, pues aquellas sólo tienen efecto en e 
mes en que se anuncia el destino solicitado.

3 .® Los licenciados que habiendo obtenido destino 
soliciten otro, deberán acompañar á sus instancias- 
nuevas copias de sus documentos, extendidas en pa
pel de oficio.

4 .® Los individuos que estando empleados cesen 
en su destino para solicitar otro, deberán acompañar 
certificado del Jefe de la dependencia, en el que 
conste la causa de su cesantía.

5 .® Para solicitar destinos de 3.® y 4.® categoría 
deberán acompañar los sargentos certificado de ap
titud que exprese posee el interesado conocimiento» 
superiores á los que se cursan en las escuelas regi
mentales, con nota de dueño para los primeros y de 
mu^ dueño para los segundos; debiendo expedir di
cho certificado para los sargentos en activo la Junta 
del Cuerpo, y para los licenciados Jas creadas por 
Real orden circular de 25 de Noviembre último, 
publicada en la Colección le^islaíina de este Minis
terio, núm. 398, según preceptúan los artículos 14 y 
15 del reglamento de 10 de Octubre de 1885.

6 .® Las certificaciones para acreditar la conducta 
y moralidad observada por los interesados durante 
su permanencia en filas, y despues de separados ó li
cenciados, han de ser expedidas por las Autoridades 
militares, con sujeción á lo dispuesto en el citado 
art. 14 confirmado en Real orden expedida por la 
Presidencia del Consejo de Ministros en 20 de Marzo 
de 1891.

Advertencias. Para evitar sensibles confusiones 
es indispensable que los solicitantes expresen en sus 
instancias, además de los nombres de los destinos 
que pretendan, el número de orden con que aquellos 
están señalados al margen izquierdo de la presente 
relación haciendo constar en dicha instancia su ac
ual situación con relación al último destino que 
obtuvieron. .

No podrán exceder de cuatro los destinos que se 
soliciten en cada instancia, con sujeción á lo dis
puesto en la Real orden aclaratoria dictada por la 
Presidencia del Consejo de Ministros con fecha 13 de 
Ag'osto del año anterior.

Madrid 29 de Diciembre de 1894.
{Gíaceta del l.° de Snero de 1894.}

------- <£,x:t,<ó><j5< sr^ - -------- -

Notas. 1.® Las instancias solicitando los desti
nos que se anuncian han de tener entrada en este 
Ministerio hasta el día 30 de Enero próximo.

2 .® Los aspirantes á algún destino de los que se
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NuM. 26.
DIPUTACION PR0Vi:^JAL DE VALLADOLID,

CONTADURÍA DE FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL.

^es de Bnero del año económico de ISM á 1895.
OiSTRiBUóíON de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de dicho mes, formada por 

la Contaduría de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la Ley 
de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 1865 y en el 93 del Re
glamento para su ejecución de la misma fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 
28 de Diciembre de 1882 y regla 101* de ia Instrucción para unificar la Contabilidad pro
vincial y municipal de 1." de Junio de 1886.

Valladolid .2 de Enero de 1895.—El Contador de fondos provinciales, Eulogio Varela V. —VE BE 
El Ordenador de pagos, Luis Moyano.

OA-STOS. Capítulos. TOTAL

Administración provincial,
CAPÍTULO PRIMERO. .

personal............................................ . . ....

Peseias,

7805^91

Pesetas,

7805'91

Material.. .
CAPÍTULO 11.

1143'33 1143'33

Servicios generales.. ^, .
CAPÍTULO 11 bis.

3596*16 3596'16

Obras obliga torias. . .
CAPÍTULO III.

13358'66 13358'66

Cargas...................................
CAPÍTULO IV. '

56990 6 5699'16

instrucción pública.. . .
CAPÍTULO V.

8069'33 8063'33

Beneficencia.........................
CAPÍTULO VL

50951'35 50951'35

Corrección pública.. . .
CAPÍTULO VIL

2868'79 2868'79

Imprevistos. . . . . .
CAPÍTULO VIII.

250 250

Nuevos Establecimientos..
CAPÍTULO IX.

» »

Carreteras.. ......
CAPÍTULO X.

11128'5.5 11128*55

Obras diversas.....................
CAPÍTULO XI.

»

Otros gastos. .....
CAPÍTULO XIL

705 *^05

Resultas. ......
CAPÍTULO XUL

»

.Ampliación.......................
CAPÍTULO XIV.

» »
CAPÍTULO XV.

Movimiento de fondos ó suplementos. » »

____Total general. . . ........... ................................... __J_2^:576‘24
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Seecion cuarta.

fiobiemo civil de la provincia de iaUadolid.
MONTES PÚBCIGOS,

El día 4 de Febrero próximo y hora de las 
doce de su mañana tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Valdestillas y con asistencia de 
un funcionario del ramo de montes la subasta 
primera para eí aprovechamiento de la corta 
de olivacionen el monte titulado Pinar de los 
Capones ó Alto, perteneciente al pueblo de Val
destillas, bajo el tipo de 1.250 pesetas,hallándo
se á disposición del público en el sitio en que 
ha de celebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado aprovecha
miento.

Valladolid 3 de Enero de 1895,—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

Talón núm. 9.

El día 14 del actual y hora de las doce de 
su mañana tendrá lugar ante el Sr. Alcalde de 
Laguna de Duero y con asistenciaMe un fun
cionario del ramo de montes la subasta quin

ta y última para el aprovechamiento del 
fruto de pino en el monte titulado Solafuen- 
tes y Valles, perteneciente al pueblo de 
Laguna de Duero, bajo el tipo de 80 pesetas, 
haliándose á disposición del público en el 
sitio en que ha de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y económicas- 
que han de regir la misma y el citado apro
vechamiento. ' '

Valladolid 2 de Enero de 1895.—El Go
bernador, l^oman Martin y Bernal.

•NuM. 41.

Ayuntamiento constiíacionaí de 
Quintanilla de Arriba.

Terminadas las cuentas municipale.s de 
esta villa correspondientes á los ejercicios de 
1891 á 92 y 1892 á 93, se hallan de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de quince días, a contar desde la in
serción en el Boletín Oficial de la provincia 
á los efectos del art. 161 de la ley Municipal.

Quintanilla de Arriba 2 de Enero de 1895.
—El Alcalde, Julian Carrascal.—El Secreta
rio, Eleuterio Redondo.

NüM. 4.

Hcraii BE siBisïtsais «un» « m».
Relación circunstanciada de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la 

indicada quincena.

Día. NOIBBE DEL VENDEDOR. Vecindad. Clase del artículo.
CANTIDAD

Qts. métricos

Precio de la 
unidad 

del artículo

Pesetas

IMPORTE.

Pesetas Cts.

26 Señores Jalón y Gallo. Valladolid Harina de 1.^ 
para pan de 
Hospital. 15 30 450

26 D. Gregorio Pinacho.. . . Idem Cebada 800 17‘85 14280
26 Juan Domingo Echevarría Idem Leña 160 2‘70 432

Valladolid 31 de Diciembre de 1894.—El Administrador, Franco Alvarez.—V." B.‘: El 
Comisario de Guerra Interventor, Federico Strauch.

VALLADOLID: 1895.—Imp. del Hospicio provincial.
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